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        CGIEEG/295/2021 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintitrés de junio de dos mil 
veintiuno, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se otorga la titularidad como miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Sistema de los Organismos Públicos 
Locales Electorales a servidores públicos adscritos al Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, en cumplimiento al acuerdo INE/JGE93/2021. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Criterios generales para la operación  
y administración transitoria del Servicio  

I. El veinte de junio de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, mediante el acuerdo INE/CG68/2014, ordenó la elaboración de los 
Lineamientos para la incorporación de los servidores públicos del otrora Instituto 
Federal Electoral y de los organismos públicos electorales locales al Servicio 
Profesional Electoral Nacional, en términos del artículo transitorio sexto del 
«Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos», publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; y se aprobaron los 
criterios generales para la operación y administración transitoria del Servicio, tanto 
en el Instituto Nacional Electoral como en los organismos públicos locales 
electorales, hasta la integración total del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
 

Lineamientos de incorporación al SPEN  
II. El veinticinco de febrero de dos mil quince, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, mediante el acuerdo INE/CG68/2015, aprobó los Lineamientos 
de incorporación de servidores públicos del Instituto y de los OPLE al Servicio 
Profesional Electoral Nacional.  
 

Aprobación del Estatuto del  
Servicio Profesional Electoral Nacional  

III. El treinta de octubre de dos mil quince, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, emitió el acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa. 
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En la fracción I del artículo décimo primero transitorio del referido Estatuto, se 
establece que el personal de los organismos públicos locales electorales que 
contaran con un servicio profesional en que hayan operado permanentemente los 
procesos de ingreso, evaluación, formación y promoción, se podría incorporar al 
Servicio Profesional Electoral Nacional a través de una certificación, conforme a las 
bases que aprobara el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 

Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio  
IV. El veintisiete de enero de dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, mediante el acuerdo INE/CG47/2016, aprobó la integración del 
Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
 
Dicho catálogo fue actualizado a través de los acuerdos INE/JGE133/2016 e 
INE/JGE202/2020, aprobados por la Junta General Ejecutiva del referido Instituto 
en fechas veintiséis de mayo de dos mil dieciséis y diez de diciembre de dos mil 
veinte, respectivamente. 
 

Designación del Órgano de Enlace 
 y Comisión de Seguimiento al Servicio 

V. En la sesión extraordinaria del siete de marzo de dos mil dieciséis, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato aprobó el acuerdo 
CGIEEG/009/2016, mediante el cual se designó a la Dirección de Desarrollo 
Institucional y Servicio Profesional Electoral como Órgano de Enlace encargado de 
atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional y se encomendó a 
la Comisión de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral la realización 
de funciones de Comisión de Seguimiento al Servicio del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato. 

Lineamientos para otorgar  
la titularidad a miembros del SPEN  

VI. El dieciocho de agosto de dos mil dieciséis, la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral, mediante el acuerdo INE/JGE187/2016, aprobó los 
Lineamientos para otorgar la Titularidad a los Miembros del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del sistema de los OPLE. 
 

Incorporación al Servicio  
mediante el proceso de certificación  

VII. El veintiocho de abril de dos mil diecisiete, la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo INE/JGE73/2017, mediante el cual se 
aprobó la incorporación al Servicio Profesional Electoral Nacional, de las servidoras 
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y servidores públicos de los organismos públicos locales electorales, que 
acreditaron el proceso de certificación.  
 
En dicho acuerdo, se aprobó la incorporación al Servicio de Javier García Herrera, 
servidor público de este Instituto.  
 

Incorporación al Servicio a través del Concurso Público 2017  
VIII. En la sesión extraordinaria celebrada el trece de octubre de dos mil diecisiete, 
este Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/058/2017, mediante el cual se 
dio cumplimiento al acuerdo INE/JGE160/2017, aprobado por la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, concerniente a la designación por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, de las y los 
servidores públicos de este Instituto que se incorporaron al Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales a 
través del Concurso Público 2017. 
 
En dicho acuerdo, se designó a Felipe Ayala Olvera en un cargo del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, al haber resultado ganador en el concurso público 
para ocupar el mismo. 
 

Reforma al Estatuto del Servicio Profesional  
Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa  

IX. En fecha ocho de julio de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, mediante acuerdo INE/CG162/2020 aprobó la reforma al Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa. El 
Estatuto vigente, en su artículo décimo noveno transitorio, establece lo siguiente:  
 

«Décimo noveno. Los asuntos, recursos, procesos y procedimientos que se 
encuentren en desarrollo o trámite a la fecha de entrada en vigor del presente 
Estatuto se concluirán conforme a las disposiciones vigentes al momento de 
su inicio». 

 
Solicitud de verificación de personas  

susceptibles a obtener la titularidad en el Servicio 
X. Mediante el oficio INE/DESPEN/DPEP/012/2021 de fecha veintiséis de enero de 
dos mil veintiuno, la Directora de Profesionalización, Evaluación y Promoción de la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional 
Electoral, solicitó al Órgano de Enlace de este Instituto, la verificación de las 
personas susceptibles a obtener la titularidad en el Servicio. 
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Remisión a la DESPEN de lista de  
personas candidatas a obtener la titularidad 

XI. Mediante el oficio DDISPE/195/2021 de fecha veinticinco de febrero de dos mil 
veintiuno, el Órgano de Enlace de este organismo público local remitió a la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional 
Electoral, la lista de personas candidatas a obtener la titularidad en el Servicio y los 
dictámenes preliminares correspondientes. 

 
Aprobación de lineamientos  

para el otorgamiento de titularidad 
XII. El diecinueve de marzo de dos mil veintiuno la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral, mediante el acuerdo INE/JGE52/2021, aprobó los 
Lineamientos para el otorgamiento de la titularidad y de la promoción en rango, en 
el nivel del cargo y puesto que ocupe, al personal del Servicio Profesional Electoral 
Nacional en el sistema de los organismos públicos locales electorales. Dichos 
lineamientos, en su artículo octavo transitorio, establecen:  
 

«Octavo. Los procedimientos de titularidad y promoción en rango que hayan 
iniciado con antelación a la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, y 
que se encuentren en curso, se regirán conforme a la normatividad aplicable 
al momento de haberse llevado a cabo». 
 

Remisión de soporte documental 
XIII. Mediante el oficio DDISPE/270/2021 de fecha treinta de marzo de dos mil 
veintiuno, la titular del Órgano de Enlace remitió al Subdirector de Promociones e 
Incentivos de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Instituto Nacional Electoral el soporte documental para acreditar los requisitos para 
obtener la titularidad en el Servicio de los funcionarios públicos de nombres Javier 
García Herrera y Felipe Ayala Olvera. 

 
Revisión de la lista para observaciones 

XIV. Mediante el oficio INE/DESPEN/0279/2021 de fecha treinta de marzo de dos 
mil veintiuno, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
envió a las y los integrantes del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la 
lista de personas candidatas y los dictámenes preliminares que remitió el Órgano 
de Enlace de este Instituto. 
 
Asimismo, dicho Órgano de Enlace puso a disposición de las y los integrantes de 
este órgano superior de dirección los expedientes de las personas candidatas a 
obtener la titularidad, a través de los oficios DDISPE/279/2021, DDISPE/279/2021, 
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DDISPE/280/2021, DDISPE/281/2021, DDISPE/282/2021, DDISPE/283/2021 y 
DDISPE/284/2021. Únicamente la consejera electoral Nora Maricela García Huitrón 
acudió a la revisión de expedientes en fecha trece de abril de dos mil veintiuno. 
 
En el periodo previsto para recepción de observaciones, no se recibió alguna por 
parte de las y los integrantes del Consejo General del Instituto Nacional Electoral o 
de quienes integran este órgano superior de dirección. 
 

Aprobación del otorgamiento de titularidad 
XV. El veinte de mayo de dos mil veintiuno, la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral emitió el acuerdo INE/JGE93/2021, por el que se aprobó el 
otorgamiento de la titularidad a personal del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
del Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
En dicho acuerdo se determinó que Felipe Ayala Olvera y Javier García Herrera, 
servidores públicos adscritos a este Instituto, cumplieron con los requisitos 
establecidos para el otorgamiento de la titularidad en el Servicio. 

 
Comunicaciones relativas  

a la emisión del acuerdo INE/JGE93/2021 
XVI. El uno de junio de dos mil veintiuno, se recibió mediante correo electrónico el 
oficio INE/DESPEN/DPEP/316/2021, a través del cual, la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral comunicó a 
este organismo público local la aprobación del acuerdo INE/JGE93/2021 referido en 
el antecedente XV. 
 
Asimismo, el dos de junio de dos mil veintiuno, mediante el oficio DDISPE/464/2021, 
el Órgano de Enlace de este Instituto informó a la Secretaría Ejecutiva la aprobación 
del acuerdo en comento, a fin de que se sometiera a la consideración de este 
Consejo General el otorgamiento de la titularidad y se ordene la emisión de los 
dictámenes correspondientes. 
 

CONSIDERANDOS: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
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patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad.  
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 

Órgano superior de dirección  
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.  
 

Integración del Consejo General  
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz.  
 

Servicio Profesional Electoral Nacional  
4. En términos del apartado D, de la base V, del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Servicio Profesional Electoral Nacional 
comprende la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, 
evaluación, rotación, permanencia y disciplina de servidoras y servidores públicos 
de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional Electoral y de los 
organismos públicos locales de las entidades federativas en materia electoral. 
Asimismo, establece que al Instituto Nacional Electoral corresponde regular su 
organización y funcionamiento.  
 
Por otra parte, de conformidad con el artículo 202 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales el Servicio Profesional Electoral Nacional se integra 
por servidoras y servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto 
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Nacional Electoral y de los organismos públicos locales; y en su artículo 201, 
dispone que la organización del servicio será regulada por dicha ley y por el estatuto 
aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral.  
 
Asimismo, conforme al artículo 77 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato contará con un cuerpo de servidoras y servidores públicos en sus 
órganos ejecutivos y técnicos que se integrarán al Servicio Profesional Electoral 
Nacional en los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, sus 
disposiciones reglamentarias y demás normativa aplicable.  

 
Otorgamiento de titularidad en el  

Servicio en el sistema de los OPLE 
5. El artículo 8, fracción II, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del personal de la Rama Administrativa referido en el antecedente IX, establece que 
la titularidad es el reconocimiento institucional de una categoría con base en la 
acreditación del desempeño y la formación profesional, en un cargo o puesto de un 
nivel en la estructura del Servicio y que habrá tantas titularidades como niveles en 
la estructura. 
 
Ahora bien, en cuanto al procedimiento para la obtención de titularidad, el articulo 
626 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del personal de la 
Rama Administrativa, aplicable en términos de lo indicado en el artículo décimo 
noveno transitorio del Estatuto vigente, dispone que la titularidad la obtiene por 
única vez la o el miembro del Servicio del Sistema de los Organismos Públicos 
Locales Electorales que cumpla con los requisitos establecidos, mediante el 
procedimiento aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral a propuesta de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y previo conocimiento de la Comisión del Servicio.  
 
El artículo 627 del Estatuto anterior señala que para el otorgamiento de la titularidad, 
la o el miembro provisional del Servicio deberá haber participado en un proceso 
electoral local, haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño con 
una calificación igual o superior a ocho, haber aprobado el Programa de Formación 
en las fases básica y profesional, no haber sido sancionado con suspensión de diez 
o más días en el año inmediato anterior al eventual otorgamiento de la titularidad y 
no tener más de diez años cursando el Programa de Formación, computados 
conforme a los lineamientos en la materia. 
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Asimismo, el artículo 629 del Estatuto anterior establece que una vez que la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional verifique el 
cumplimiento de los requisitos para obtener la titularidad, presentará a la Comisión 
del Servicio la lista de personas candidatas para su revisión y que dicha lista podrá 
ser revisada por las y los integrantes del Consejo General. Una vez solventadas las 
observaciones que, en su caso, hayan sido presentadas, la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional presentará la lista, para su autorización, a la 
Junta General Ejecutiva. 
 
Posteriormente, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
enviará la lista al órgano de enlace del organismo público local electoral, para su 
presentación ante el órgano superior de dirección y la emisión de los dictámenes de 
titularidad correspondientes. 
 
Conforme a los artículos 9 y 10 de los Lineamientos de incorporación de servidores 
públicos del Instituto y de los OPLE al Servicio Profesional Electoral Nacional, 
referidos en el antecedente II, la lista en comento es elaborada por el Órgano de 
Enlace y podrá ser revisada por las y los integrantes del órgano superior de 
dirección del organismo público local electoral.  
 
El artículo 631 del Estatuto anterior establece que los elementos que tendrá el 
dictamen sobre la titularidad en el Servicio son los siguientes:  
 

«I. Forma de Ingreso y Cuerpo del Servicio al que pertenece;  
II. Fecha de Ingreso y Adscripción;  
III. Resultados de evaluaciones del desempeño;  
IV. Resultados obtenidos en el Programa de Formación;  
V. Ascensos en cargos o puestos que haya logrado;  
VI. Méritos y sanciones que consten en su expediente, y  
VII. Demás elementos que establezca la Junta».  

 
Dicha disposición también señala que el Órgano de Enlace del organismo público 
local electoral remitirá a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional el dictamen respectivo para su incorporación al registro del Servicio.  
 
El artículo 633 del Estatuto anterior establece que al otorgarse la Titularidad se 
asignará el Rango inicial a la o al miembro del Servicio, y a partir de ese momento 
podrá iniciar su promoción. 
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Aprobación de reconocimiento de titularidad  
6. Tal como se indica en el acuerdo INE/JGE93/2021 emitido por la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, una vez que se llevó a cabo el 
procedimiento descrito en el considerando 5, se determinó que Felipe Ayala Olvera 
y Javier García Herrera, servidores públicos adscritos a este Instituto, cumplen los 
requisitos para el otorgamiento de la Titularidad, de conformidad con lo siguiente:  
 

NOMBRE CARGO/PUESTO CUERPO RANGO A OBTENER 
Felipe Ayala 

Olvera 
Titular de Órgano 
Desconcentrado 

Función 
Ejecutiva 

Ejecutivo Electoral 
Rango Inicial 

Javier García 
Herrera 

Coordinador de 
Organización 

Electoral 

Función 
Ejecutiva 

Ejecutivo Electoral 
Rango Inicial 

 
Así las cosas, al haberse constatado el cumplimiento de los requisitos previstos en 
el artículo 627 del Estatuto anterior, por parte de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral, se considera procedente ordenar la emisión de los 
nombramientos y dictámenes de titularidad en el Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales respecto a 
los servidores públicos de previa alusión. 
 
Por lo antes expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, 
párrafos primero y segundo, 81 y 82 párrafo primero de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; así como en el acuerdo 
INE/JGE93/2021 aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral, se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Se reconoce la titularidad como miembros del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales a 
los servidores públicos adscritos al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato de 
nombres Felipe Ayala Olvera y Javier García Herrera. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva la emisión de los nombramientos 
de titularidad en el Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema de los 
Organismos Públicos Locales Electorales de los servidores públicos de nombres 
Felipe Ayala Olvera y Javier García Herrera. 
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TERCERO. Se instruye al Órgano de Enlace de este Instituto que emita los 
dictámenes de titularidad correspondientes. 

 
CUARTO. Se instruye al Órgano de Enlace de este Instituto, que remita a la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional 
Electoral los acuses de recibo originales de los nombramientos y dictámenes 
respectivos. 

 
QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato.  

 
Notifíquese por estrados. 

 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General y la Secretaria Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 
 


